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DE LA PROVINCIA D I L S O I . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

''Luego quo lok'Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban -159 humeros del BOIETIN que correspondan 
al distrito; dispondrán qnc se fije un ejoraplar en 
el sitio dc'eoítumbre donde permanecerá hasta el 
recibo dcl-número siguiente. ; • • • 

Loa Soeretarios cuidarán de eonseryar los Bo-
LCTISES coleccionados ordenadamente para su en-
cuadernacioh que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LÜNÉS, MIÉRCOLES Y V1E11NES. 

Se suscribe en la impronta do Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaría, U , 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. . . . 

Números sueltos un real.—líos de años anteriores a dos reales. 

ADVERTENCIA EDIT0I1IAL. 

Laslisnosicionca de las Autoridades, ejeept»1 
lasque sean a mstancU de parte no pobre, se in
sertarán olicialmonto; asimismo cualquier anuncio 

¡concerniente al servicio nacional, que dimane de 
|las mismas; los ile interés particularprévioelpairo 
"de un « a i , por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
'PreiMonm til Coiséj» d i HlnislrM. 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) y 
su Augusta; Real Familia conti
núan en la Corte sin novedad en 
su importan te.saliid. . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

' ~ "C¡rbi i?ar .—Nilm. 6 1 . ' "' 
Habiendo desertado del cuer

po que á continuación se espresa, 
el soldado cuyo nombre y señas 
también se designan; encargo A 
los'Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, ;procedan á la busca y cap
tura, de dicho prófugo, poniéndo
le 6 mi disposición, caso de ser 
habido. 

León 19deNoviembredel877. 

— E l Gobernador, lücardo Puen

te y Brañns. 

H O i m i S T O INFANTERÍA. OB H . U í l G A S ° 40. 

Manuel Cnchon Unmon, hijo de Ale
jandro y de Tomasa, natural de G u i -
mura, provincia de Ivjon, Juzgado de 
primera instancia de Villnfr.mcn, sus 
seflaíes estas: pelo rojo, cejas ¡d. , ojos 
claros, nnrÍB reg-ulnr, barba nacien* 
to. boca regular, color sano, su frente 
buena. 

Fué filiado como quinto para el 2.* 
reemplazo del Ejército de 1875. 

Ci rcu lnr .—Núm. B2. 
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á la bus
co y cnplnra de Fabián Fresne
do Merayo, hijo de Manuel, ve
cino de Berilbibre, cuyas señas se 
espresan á continuación; ponién

dole.á mi disposición en el caso 
de ser habido. 

Leqn 13 de Noviembre din 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. • 

SESAS DE FATUAS FUISNEDO. 

. Tiene 17 años de edad, estatura re
galar, grueso, pelo castaüo, ojos i d . , 
nariz ancha, barba nvngttTia, cara lar-
ga, color moreno. Es t á ciego del,ojo 
izquierdo y padece de estrarismo en 
el derecho. Toca el v io l in y debe i r 
en compañía de un sugeto que se l la
ma Ramón Pardo; González, de unos 
48 afios 'de edad, alto, corto de vista 
•y.vestido decentemente. 

SECCION DB FOMENTO- . 

OBRAS PÚBLICAS. 

La subasta que para el acopio 
de materiales de conservación de 
los trozos 1.", 2.°, 3.* y 4.° de la 
carretera de Madrid á la Coruña 
que ha de tener lugar en este Go
bierno de provincia el din 13 del 
próximo mes de Diciembre á la 
una de su larde, se hará bajo el 
pliego de condiciones facultati
vas que se halla de manifiesto en 
la Sección de Fomento y del de 
las particulares y económicas que 
se insertan á continuación. 

Pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir 
en las subastas y contratas de 
acopios para la consermeion de 
l/i carretera de primer órden de 
Midr id d la Camila , además de 
las facnltalio'is /lite acompañan 
ti tos Jiresupueslos, y de las yene-
rales aprohadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861. 

Artículo 1 P a r a poder tomar parte 
en la subasta, se exigirá A cada licita-
dor un depósito equivalente a l 1 por 
100 del presupuesto del trozo, para cu

yos acopios presente licitación La en
trega, se ha rá en la Depositarla del Go
bierno c iv i l de la provincia y en Ma
drid en la del Ministerio de Fomento. 
E l depósito se retendrá al mejor pos
tor, hasta que se otorgue la escritura 
do contrata, verificado lo cual será 
devuelto. 

Ar t . 2 . ' Para el otorgamiento d é l a 
escriturase consignará como fianza 
en laTesorerla respeotiva de Hacien
da pública de la provincia, y en Ma
drid en la Caja general de Depósitos 
el 5 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese adjudicado el remate. Ksta 
fianza quedará en garan t ía hasta que 
el contratista cumpla totalmente con 
las condiciones de su compromiso. 

Ar t . 3. ' La escritura de contrata 
se otorgará ante los escribanos de los 
Gobiernos civiles de las provincias y 
ante el del Ministerio de Fomento en 
Madrid, dentro de ios quince dias si
guientes al en que se comunique al 
contratista la aprobación del remate. 
. Ar t . 4.9 Se dará principio á lá 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de veinte dias, que empezarán 
A contarse desde la propia fecha, de
biendo darles por terminados en el 
plazo fijado en el presupuesto. 

Art . 5.' Se acreditará mensual-
mente al contratista el importe de las 
obras'ejecutadas con arreglo á lo que 
resulte de la certificación expedida 
por el Ingeniero. Su abono se hará 
sin descuento alguno en la Tesorería 
de Hacienda pública de las provin
cias respectivas, y uo en otra parte. 

León 12 de Octubre de 1S77.—El 
Ingeniero encargado, Josó Nogales. 
—Examinado.— E l Ingeniero Jefe, 
U . Echevarr ía . 

carretera de Madrid á la CoruDa, se 
compromete á tomar á su cargo d i 
chos acopios coa estricta sujeccion ¿ 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de pesetas. 

(Aqui la proposición que ,56 haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que uo se exprese determinada
mente la cantidad en pesetasy cén t i 
mos, escrita en letra por lo que se 
compromete el proponeute á la ejecu
ción de los acopioa.) ' 

Fecha y.firma'del proponente. 
Lo que se anuncia en el BOLE-

TIN OFICIA!, para conocimiento de 
las personas que deseen tomar 
parte en la licitación. . 

León 17deNoviembrede 1877. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

Modelo de proposic ión. 

D. N . N vecino de 
enterado del anuncio publicado con 
fecha... de ú l t i m o ' ; de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de consorvacion 
de los troxos l . ° , 2 . ' , 3 ° y 4 . ' do la 

Con fecha 22 de Agosto últ imo he 
declarado subsistente la concesión m i 
nera titulada Valenciana, otorgada á 
favor de D. Justo Llamas, vecino de 
Vil ta lon, y sin efecto y concelado e l 
registro Urbana hecho por D . Casi
miro Alonso de esta capital, en la par
te de terreno que, abraza la demarca -
don que á aquella corresponde. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público y de los interesados. 

León 8 de Noviembre de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas . 

DON RICARDO PUENTE Y BIIASAS, 
GOBEn¡ÍA.DOIl C I V I L D E ESTA. P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Roque 
Fernandez González, vecino de La 
Pola de Gordon, residente en la mis
ma, profesión párroco, se ha presen -
tado en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
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hoy, del mei de l a fecha, á las diez 
de su mañana , una solicitud de regis
tro pidiendo seis pertenencias de la 
mina de aguas minero*medicinales 
llamada S e l F r a i l e , sita en término 
de aprovechamiento común del pue
blo de L a Pola de Gordon, Ayunta
miento del mismo nombre, al sitio 
donde llaman la falda de la mata del 
valle del pueblo de Cabornera, y l i n 
da á todos aires con terrenos comuna
les; hace la designación de las citadas 
seis pertenencias en la forma siguien
te: tomando por punto de partida d i 
cha fuente del Fraile a l O. 45 metro», 
a l M . subiendo al monte ypefla 5 me
tros, al P. 50 metros, y al N . en d i 
rección a l arroyo 35 que componen el 
perímetro de las seis pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
estedia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presento para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en esté Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno so
licitado, ségun previene el art . 24 
de la ley de miner ía vigente. 

I.eon 24 de Octubre de 1877.—El 
Gobernador.RicardoPuente y B r a ñ a s . 

DIPUTACION PROVINCIAL 

P r i m e r periodo gcmestral (le 
» » Í 7 á 7 » . 

Ses ión del dia 7 de Noviembre 
de 1877. 

PRESIDENCIA DEL S E S O » CASSBCO. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seüores 
Mora, Molleda, Siso, Eguiagaray, 
Far iñas , Cubero, Criado Ferrer, Ban-
ciella. Chocan, Flore?, Quirós, Aram-
buru, Redondo, Llamazares, Busta-
mante, Urefia, Gut iér rez , Rodr íguez 
Vázquez y Rodríguez del Valle, lei-
da el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Se presentó una proposición suscri
ta por los Sres. Farifms, Siso y Mo
lleda, pidiendo un crédito de 2.000 
pesetas para la restauración de un 
puente del pueblo de Niera, en el 
Ayuntamiento de Pór te la . Tomada en 
cousMeracion, pasó á informe de la 
Comisión respectiva. 

Leídos los dictámenes de la Comi
sión de Fomento, relativos á la recep
ción provisional del puente de Pala-
zuelo; subvención de 5.000 pesetas al 
Ajuutamiento de Congosto para la 
reparación de un trozo de camino que 
conduce á Torenc; ratificación del in
forme de la Comisión y Diputados re
sidentes respecto al proyesto de carre
tera de Villamañan á La Baiieza; sub
vención de 5.393 pesetas 74 cónliuios 
para construir un puente de madera 
y piedra en Vilianueva de las Man
zanas; reparación de los puentes de 

piedra sobre el Cea, en Sahagun y 
Almanza, y el de Viateros, en Cis-
tierna, y la subasta de uno en Caba-
ñas , Valencia de D . Juan, quedaron 
sobre la mesa para ser discutidos en 
la sesión próxima, sucediendo otro 
tanto con los informes emitidos por la 
Comisión de Beneficencia sobre el es • 
tablecimiento de una escuela de n iñas 
en el Hospicio, y los de la Comisión 
de Hacienda respecto á cuentas de la 
Cuna de Ponferrada; moviliario i n 
vertido en el despacho del Sr. Gober
nador; suministros de carbón y gar
banzos al Hospicio de León; remisión 
á Madrid de los primeros décimos cor
respondientes á las láminas del em
présti to para su venta, y pago de es
tancias al Manicomio de Valladolid 
en la forma que se venia verificando. 

Se entró en la órden del dia con la 
lectura del dictámen de la Comisión 
deBeneficencia proponiendo se acceda 
á la emancipación que solicita el hos-
piciado de Astorga, Luciano Ruiz 
Huertas. Abierta discusión, se aprobé 
sin debate, verificando otro tanto con 
la próroga del socorro hasta fin del 
ejercicio actual que solicita Domingo 
González, vecino de Yebra, para aten
der á la subsistencia de dos hijos fá-
tuos. 

Resultando de la certificación remi
tida por el Alcalde de Santiago M i 
llas, que Andrés Martínez García, ve
cino (¡e Piedralva, figura en el repar 
timiento de este año con la ut i l idad 
imponible de 117 pesetas procedentes 
de fincas que lia tomado en colonia, 
se acordó, aceptando el informe de la 
Comisión de Beneficencia, que no h á 
lugar al socorro que solicita para 
atender á la lactancia de su hijo San
tiago, toda vez que dada la cuota de 
contribución que satisface, no puede 
declarársele pobre. 

Vacante el cargo de Diputado pro
vincial por el distrito de La Bafieza, 
por defunción del que la desempeña
ba, D . Faustino García Vizán, quedó 
resuelto, en uso de las facultades que 
confiere á la Diputación el art. 31 de 
la ley provincial promulgada en 2 de 
Octubre úl t imo, que se cubra la va
cante por medio de elección parcial, 
notificándolo al Gobierno de provin
cia á los efectos prevenidos en el pár
rafo 2 ° , art. 35 de la ley predicha. 

Examinado ei proyecto de ordenan
zas municipales para el pueblo de 
Val de San Lorenzo; y Considerando 
que las disposiciones que en ellas se 
contienen uo solo se refieren, como 
debieran, á asuntos del órden admi
nistrativo relativos á policía urbana 
y rura l , sino que confundiendo las 
facultades de los Ayuntamientos con 
las de los Alcaldes, se ocupan de ma
terias que solo A este incumben y no 
deben ser objeto de aquellas; y consi
derando que las ordenanzas munici
pales, como leyes locales supletorias 
ó complementarias de las del Estado, 
no pueden estar en oposición con las 
de este, como sucede en el proyecto 
remitido, donde abundan las infraccio

nes legales, y muy especialmente en 
lo que se dispone sobre prestaciones 
personales, guarda de ganados y par
te penal; se acordó, aceptando el dic
támen de la Comisión de Gobierno y 
Administración, que no procede la 
aprobación que se pretende, par t ic i 
pándoselo asi al Gobierno de provin
cia para que en uso de las facultades 
que la ley le confiere, resuelva lo que 
estime conveniente. 

Teniendo el carácter de definitivos 
los acuerdos adoptados por la Comi
sión y Diputados residentes conce
diendo, en «so de las facultades que 
les confiere la regla 4,*, art . 66 de la 
ley provincial de 2 de Octubre, el be
neficio de la esclusiva sobre los ar
tículos de consumo á losAyuntamien-
tos de Quintana y Congosto, Oseja 
de Sajambre, Villamizar, Valencia de 
D . Juan, Camponaraya, San Cristo-
bal de la Polantera, Candín, Páramo 
del S i l , Cubillas de Rueda, Carrizo, 
Laguna Dalga, Turcia, Llamas, La 
Vecilla, Cimanes del Tejar, La Erc i -
na, Villazala, Otero de Escarpizo, V i 
llares de Orvigo, Priaranza de Somo-
za, Carracedelo, Boñar , Fabero, Be-
navides, Riaño , Lucil lo, Vi l laqui lam-
bre. Hospital de Orvigo, Santa Mar i 
na del Rey, Borrenes, Villadangos, 
Val de San Lorenzo, Arganza y V i -
l lamart in de D. Sancho; quedó acor
dado, de conformidad con el dictámen 
d é l a Comisión de Gobierno y Admi 
nistración, disponer su ratificación 
por hallarse ajustadas las resoluciones 
en ellas dictadas á las prescripciones 
de la ley de presupuestos y reglamen
to de 24 de Julio del año ú l t imo . 

Estando comprendidas dentro del 
art. 195 del reglamento de los esta
blecimientos de Beneficencia, las soli
citudes de Gerónimo Fernandez Lla
mazares, vecino de San Miguel de las 
Dueñas; Vicente Gavelas, de Vi l l a -
franca; Cárlos Garmou Castellanos, 
de Matalobos; Policarpo del Barrio, de 
León; y Tomás González López, de 
Laguna de Negrillos; quedó resuelto 
concederles, aceptando el dic támen de 
la Comisión de Beneficencia, el socor
ro de cuatro pesetas mensuales para 
la lactancia de sus hijos, hasta que 
estos cumplan los diez y ocho meses 
de edad. 

Justificada la horfandad y desam
paro de Antonio Rodríguez, se acordó 
disponer su ingreso definitivo en el 
Hospicio de esta ciudad, encargando 
al Director del establecimiento lecla-
me por el conducto competente los 
datos necesarios para completar !a 
hoja biográfica de dicho interesado. 

Enterada la Diputación de las ins
tancias presentadas por Pedro R o d r í 
guez y Pascual Rodríguez, vecinos 
respectivamente de Robledo y Vi l l a r -
mun, en solicitud de que se les conce
da un socorro para atender á la lac
tancia de dos gemelos: 

Considerando que si bien los inte
resados satisfacen mas de 20 pesetas 
de contribución territorial, no poresto 
debe privárseles del beneficio que 

pretenden; por cuanto las necesida
des de su ffimilía son mayores con 
motivo del nacimiento de los geme
los; y 

Considerando que el tipo señalado 
de veinte pesetas de contribución p a 
ra gozar de los socorros de lactancia, 
solo debe aplicarse cuando se trata 
de un individuo y no de dos; quedó 
acordado, aceptando el informe de la 
Comisión de Beneficencia: 

1. " Señalar como tipo definitivo 
para la concesión de socorros de lac
tancia cuando se trate de gemelos el 
de 25 pesetas, ya se satisfagan por 
bienes propios ó por colonia. 

2. ° Ratificar el acuerdo de l a Co
misión y Diputados residentes de 28 
de Junio concediendo 4 pesetas men. 
suales hasta 8 de Junio de 1878 á 
Pedro Rodríguez; 

Y S." Hacer extensiva por el con
cepto indicado esta misma gracia has
ta el 18 de Febrero de 1879 á Pascual 
Rodríguez, quien percibirá cinco pe
setas mensuales. 

Examinada la Real órden de 28 de 
Mayo últ imo en la que, recordando 
los preceptos co nsignados en las leyes 
de 16 de Diciembre de 1878, refor
mando la provincial de 20 de Agosto 
de 1870, la de 29 de Diciembre de 
1876 y la general de Obras públicas 
de 13 de A b r i l de 1877 se dispone el 
nombramiento de Ingenieros ó A y u 
dantes del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos para la ejecución de las 
obras que se verifiquen por cuenta 
de las Diputaciones y la consignación 
en |sus presupuestos de los créditos 
precisos para dichas obligaciones: 

Considerando que una vez publi
cadas las leyes de que se deja hecho 
méri to, es obligatorio para las pro
vincias el nombramiento de Ingenie
ros ó Ayudantes del Cuerpo de Cami
nos; y considerando que no reuniendo 
este ti tulo el actual Director de Obras 
provinciales, no puede continuar al 
freute de un cargo que adquirió por 
oposición, y en el que ha prestado se
ñalados servicios por su inteligencia, 
laborosidad y celo; quedó acordado, 
aceptando las condiciones de la Comi
sión de Fomento: 

1." Declarar vacante la plaza 
de Director de Obras provinciales, que 
habrá de proveerse por concurso en 
un Ingeniero ó Ayudante del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, p ré -
via la inserción del anuncio por tér
mino de 30 dias en el periódico oficial 
y Gaceta de Madrid. 

2. ° Señalar a! que la obtenga e! 
sueldo de 4.000 pesetas anuales, sin 
perjuicio de que si la Diputación en
tiende que los trabajos extraordinarios 
que en el primer año habrán de eje
cutarse deben ser retribuidos con al
guna indemnización señale la que es
time conveniente. 

3. " Que el actual Director puede 
continuar a l frente de su cargo hasta 
que se provea la vacante; y 

4. ' Que se haga presento á este 
mismo funcionario el sentimiento que 



-por efecto de lo preceptuado en lay 
leyes citadas, tiene la Diputación al 
privarse de los servicios que venia 
prestando á la provincia con un celo 
y actividad dignos de encomio. 

Accediendo á lo solicitado por el 
municipio de Fuente Domingo Fio-
rez, se acordó concederle, de confor-
formidad con la Administración eco
nómica, la venta exclusiva al porme
nor de los artículos de consumo á que 
se reñere el art. 130 de la Instrucción 
de 24 de Julio del año ú l t imo . 

Dada lectura del dict imen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo 
que los créditos existentes en el pre
supuesto de la provincia con destino 
á obras de ios respectivos partidos j u 
diciales se incluyan en el adicional de 
este año y en el capítulo respectivo 
para atenciones no comprendidas en 
el plan general que se vá á formar, 
se acordó aprobarle en votación ordi
naria, debiendo tener entendido que 
cada partido judicial solo puede dis
poner del saldo que resulte en las l i 
quidaciones que se practiquen de las 
obras que se hayan ejecutado en los 
mismos. 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 3.° de la Instrucción de 2 del 
corriente para la ejecución del Real 
decreto de 1.° del actual sobre forma
ción del censo, se acordó designar 4 
los Sres. Diputados Secretarios, seño
res Rodríguez Vázquez y Rodr íguez 
del Valle. 

A fin de terminar lo más pronto po
sible el exámen de las cuentas de 
1875 á 76, fueron elegidos para for
mar parte de la Comisión encargada 
de este t rabajólos Sres. Eguiagaray, 
Molleda y Redondo. 

Terminados los asuntos señalados 
en la órden del dia, indicó el Sr. Pre
sidente que creía llegado el momento 
de recordar á los Sres. Diputados lo 
que se indica en la úl t ima parte de la 
Memoria respecto al estado general 
de la proviacia, bien poco satisfacto
rio por cierto, efecto de la pérdida de 
la cosecha en la mayor parte de ella. 
Recordó lo ocurrido e! aflo 68 con mo
tivo de la sequía, haciendo con este 
motivo deducciones aplicables a l caso: 
dijo que la provincia por sí sola era 
impotente para conjurar ol conflicto 
que nos vendrá encima por la falta 
de pan y trabajo, siendo por lo tanto 
preciso recurrir al Gobierno para que 
satisfaciendo el importe de los l ibra
mientos de Obras públicas; puedan 
emprenderse estas en grande escala 
ántes del invierno, tan temible en este 
país para los pobres. 

Reclamó la palabra el Sr. Mora 
para manifestar que estaba conforme 
con las indicaciones de la Presiden
cia, restando tan solo que se las dé 
forma para lo que era preciso suspen
der por breves momentos la sesión. 

Hecho así se dió lectura de una 
proposición suscrita por los Sres. Can-
seco, Mora y Siso, ¡i fin ds que se re
clame del Gobierno e! pago de los l i 
bramientos de Obras públicas, las del 

ferro-carril del Noroeste y demás 
atenciones que contra el mismo tiene 
la provincia. 

Apoyada por uno de los firmantes 
y tomada en consideración, quedó 
aprobada por unanimidad, una vez 
declarada urgente. 

Con lo que se dió por terminado es
te acto, seflalando para la órden del 
dia siguiente, los dictámenes pen
dientes. 

Eran las dos. 
León 17 de' Noviembre de 1877.— 

El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

Mminiilricioj ectnimici da Isprimocii le Leu 

Vacantes de Estancos. 

Hallándose vacantes los Estancos de 
los pueblos que con las Administracio
nes de Rentas de que dependen se inser
tan á continuación, he resuelto publicar
los para conocimiento de las personas 
que aspiren á obtenerlos; en la inteligen
cia de que deberán presentar sus solici
tudes debidamente documentadas en el 
término de ocho días, contados desde el 
en que se inserte este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 16 de Noviembre de 1877.— 
Federico Saavedra. 
Pueblos y Administración de que dependen. 

Almanza. . . 
Renedo. . . 
Gandanedo. . 
Correcillas. . 
Mata de la Riva. 
Otero. . . , 
Pardosivil.. . 
San Bartolomé. 

Iredo 
Garfio.. . . . 
Sahechores. . . 
Villamanin. . . 
Cornombre. . . 
Santibaflez. . . 
Sosas 
Soto de Sajambre. 
Ribota 
Créracnes.. . . 
La ÜOa. . . . 
Portilla. . . . 
Cuéoabres. . . 
Llamas. . . . 
Orallo 
Quintanilla. . . 
Caslrotierra. . . 
San Miguel. . . 
S. Pedro Valderaduey 
Villamuflio. 
AntoQanes. 
Caslüileiras. 
Ilospilal. . 
La Lama 
Igüeña 
Ilurbia 
Ambasaguas. . . . 
Caslroquilame. . . 
Caslrillo de Cabrera.. 
Pesadilla 

jAlmacza. 

jiloflar. 

| Garafio. 

jiUansílla. 

Pola de Gordon 

Riello. 

iRiaflo. 

IRÍI Rioscuro. 

Sahagun. 

VillamaSan. 

jAmbasmestas. 

Bembibre. 
Villafranca. 

PuenteD.'Florez 

CédulnR pcrffonaleg. 
CIRCULAR. 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 45 del actual, se ba publi
cado la Real órden de 27 da Octubre an
terior, en la que se declara que las cer
tificaciones supletorias do las cédulas 
personales deben espedirse por los Ayun

tamientos en papel de oficio, que será de 
cuenta de los interesados, pero sin que 
por la expedición satisfagan derechos ó 
arbitrios municipales. 

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN para conocimiento de los señores 
Alcaldes de esta provincia y del pú
blico. 

León 19 da ¡Voviembre ds 1877.— 
Federico Saavedra. 

Negociado do Coalribuciones. 
La Dirección general de Contribucio

nes en circular de 19 de Octubre último 
me dice lo que sigue: 

•Con esta fecha se dice por esta D i 
rección general al Jefe económico da 
Orense, lo que sigue:—Se ba enterado 
esta Dirección general del telegrama de 
V. S. manifestando que varios Ayunta
mientos encabezados se quejan de la de
tención que sufren por la Comisión com
probadora de otras provincias los indus
triales que las recorren Ilevando certifi
cados de patentes expedidos por aquellos 
y consulla si tienen fuerza legal dichos 
certificados, para los efectos á que están 
destinados ó han de ser autorizados por 
esa Administración, según se venia ha
ciendo en anos anteriores.—Conforme á 
lo dispuesto en la sección 4.*, capitulo 
8." del reglamento de 20 de Mayo de 
1875 para la cobranza de las cuotas de 
patentes, debe abrirse en cada distrito 
municipal un libro ó cuaderno talonario 
que autorizará el Jefe económico y se -
liará con el de la Administración. Y esto 
que ha venido observándose hasta aquí,, 
no ha cambiado en cuanto á que V. S. 
autorice con su rúbrica y el sello de la 
Administración los cuadernos; pues si 
bien es cierto que los Ayuntamientos, 
desde el momento que responden de u n 
cupo obligatorio, son los llamados á ex
pedir los documentos y percibir su i m 
porte, las Administraciones económicas 
no han perdido por este su acción fiscal, 
como lo justifica el exámao y aproba
ción que sufren las matriculas de todos 
los pueblos.—En su vista, esta Admi
nistración general ha acordado que asi 
se contesto á V. S., anadiándole que los 
Alcaldes han debido presentar en esa 
Administración los cuadernos de paten
tes, como lo han hecho de las matricu • 
las y recibos talonarios de las demás 
tarifas.» 

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAL, encargando á los Ayunta-
mienlos cuiden de presentar en esta Ad
ministración los libros talonarios da que 
queda hecho mérito y remitir á fin de 
cada trimestre una relación nominal de 
las personas á quienes se ha ya expedido 
patente con el importe de las mismas. 

León y Noviembre 15 de 1877.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de León. 

E l M. I . Ayuntamiento de esta 
ciudad proyecta construir el Ma
tadero y Rastro público en la 

huerta de la Excma. Señora Mar» 
quesa viuda de Sania Coloma, 
sita en la Presa de los Cantos, 
prévia la declaración de utilidad 
pública, si procediese. T para que 
los que se crean con derecho á 
hacer reclamaciones sobre el par
ticular puedan verificarlo, se les 
señala al efecto el término de 
veinte días á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 3 . ' de la ley 
de 17 de Julio de 1856. 

León 18 de Noviembre de 1877. 
—Luis Ibañes. 

Alcatiia constitucional 

de Palacios de la Valduena. 

En los dias 22 al 25 inclusive del 
corriente Noviembre desde las nueve ds 
la maüana hasta las tres de la tarde de 
los mismos tendrá lugar, la recaudación 
de la contribución de consumos, provin
ciales, municipales, impuesto de la sal 
ylacontribucion industrial de este Ayun
tamiento de los dos primeros trimestres 
del presente aflo, en la Sala de sesiones 
de este municipio, en cuyos dias espero 
concurrirán los contribuyentes vecinos 
y forasteros á satisfacer sus cuotas del 
primer medio aflo. En la inteligencia 
que pasado dicho término sufrirán los 
recargos de instrucción. Lo que se hace 
público para conocimiento de los intere
sados y á fin de que no aleguen de igno
rancia. 

Palacios de la Valduerna H de No
viembre de t877.—El Alcalde, Manuel 
Martínez Florez. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal 
de Folgoso de la Rivera. 

A instancia do D. Pedro Jaflez Diaz, 
vecino de la Rivera, fué presentada de
manda en este Juzgado, solicitando j u i 
cio verbal con su convecino José Merayo 
Otero, para que sea obligado al otorga
miento de escritura pública de una casa 
y una llama que en documento privado 
y ante testigos le vendió en cantidail de 
100 pesetas, é ignorándose el paradero 
del precitado demandado, se cita, llama 
y emplaza, para que comparezca á con
testar al juicio solicitado, cuyo aclo ten
drá lugar el dia 5 dé Diciembre próxi
mo á las diez de la mañana en la Sala 
de Audiencia, sita en Folgoso, pues de 
no presentarse se le acusará la rebeldía. 

Juzgado municipal de Folgoso No
viembre 4 de 1877.—Manuel de Vega. 



JUZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NÁCIIIIBNIOS registrados en este Juzgado durante la 1.* decena de Agosto 
de 1877. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

Legítimos. 

5 |12 |17 

No legitimos. 

19 

Nacidos vivos y muertos 
'antes de ser inscritos. 

Legítimos. So legítimos. TOTAL 
de 

ambas 
claies. 

2 
4 
2 

• 1 
1 

IT 
DBFUNGIONBS registradas en este Juzgado durante la •!.* decena de Agosto 

de 1877, clasificadas por sexo y estado c i v i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

10 13 

León 11 de Agosto de 1877.—El Juez munic ipa l , Melquíades Balbue-
na. — E l Secretario. Enrique Zotes. 

Jusgado municipal 
de San Esteban de Valdiiesa. 

Se baila vacante en este Juzgado mu 
nicipal la plaza tle Secretario suplente 
del mismo. 

Los aspirantes diriglr&n sus solicitu
des á este Juzgado cu el plazo de quince 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, cnmpaflawlo los documentos 
que detmnina el art. 13 del decreto de 
10 de Abril de 1871. 

San Esteban de Valdueza y Noviem-
¿bre 10 de 1877 El Juez municipal, 

osé María Fierro. 

AKÜNCIOS OFICIALES. 

C O M I S I O N 

de evaluación y repartimiento de León. 

Pres idenc ia . 
Estando sin proveer la plaza de In -

vestisailor di> la Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta Capital 
y su léiminn municipal, las personas 
que deseen obtener dicho cargo podrán 
solicilarlo de esta Presidencia en el tér
mino de quince días contados desde la 

publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León 14 de Noviembre de 1877.— 
Jacinto Znblri. 

Ed ic to . 
Don Perfecto Pardo y Fernandez, Capi

tán graduado, Teniente del segundo 
Batallón del llegimiento Infanteiíu de 
Valencia, núm. 23, y Fiscal. 
Habiendo tlesaparecido en la acción 

del pueblo de Lacar el dia 3 tic Febrero 
de 1873, á que concurrió con su com
pañía, el sol Jado de la séptima de este 
Batallón Juan Alonso Otero, bijo de San
tiago y de Pascual, naluralde Luyego, 
Juzgado de 1.a inslancia de Astorga, 
provincia de León, á quien por dicho 
delito me hallo sumariando. 

Usando de las facultades que las or
denanzas conceden en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente, 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al citado soldado, señalándole la guar
dia de prevención de este Cuerpo en la 
plaza de Tíldela, dundo deberá presen
tarse dentro del lérmino de diez dias á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no pre-

sentarse ea el lérmino sefialado, se se
guirá la causa y se sentenciará en re-

ibeldia. 
! Corella 28 de Setiembre de 1877.— 
; Perféclo Pardo y Fernandez. 

¡ ANUNCIOS. 
[ B A N C O ' H I P O T E C A R I O DE tiSPASA, 
E m i s i ó n de cédtilas hipotecarias 

de 500 pesetas a l 6 por 100. 
- . " Precio'do emisión: 

. 86 por 100, ó sean 430 pesetas. 
EL COfOfl SIUESTttiL VEKCÍ ES 1." DE IBDILI 1.° DE 

• .OCTtMRDRCiDA AÍO. 

E n vista del precio de cotización 
de sus cédulas del 7. por 100, que han 
ido subiendo.progresivamente, y que 
en un plazo no muy lejano puede creer
se que se cotizarán á ¡a par, lia re
suelto la ¡Sociedad del Sanco Hipo
tecario, sin introducir variación a l 
guna respecto á las que. están . ahora 
en circulación, hacer además otra 
nuéva emisión de cédulas hipotecarias 
al 6 por 100. 

Estas cédulas son de'500 pesetas 
las upas y otras de á .100;pesetas; lle
van el cupón de 1.° de A b r i l de 1878 '. 
y gozan desde l.0 de Octubre, además 
de los intereses, de los beneficios de 
una amortización d i a p a r por sorteo 
en la misma forma que las del 7 
por 100. 

Sus g a r a n t í a s son las siguientes: 

Responden especial y privilegiada
mente del importe é intereses de las 
cédulas, las hipotecas de bienes raíces, 
establecidas á favor del Sanco como 
condición de los préstamos. E l Sanco 
no puede p i estar, según los casos, 
sino la mitad ó la tercera parte del 
valor de las fincas, y en ninguno sin 
que las reutas de la finca cubran con 
productos ciertos y duraderos, el i m -
poite de los intenses y amortización 
de las cédulas. Estas no pueden nunca 
exceder del capital prestado, ó'sea dé i 
la mitad del valor de las hipotecas. ! 

Responde además subsidiariamente j 
el capital del Sanco* que es de 5 0 
m i l l o n e a do p e s e t a s , con un de- i 
sembolso de ÍÍO m i l l o u e s , aumen
tado con las reservas de los úl t imos 
ejercicios, que pasan de un millón. 

A l Sanco están concedidos por las 
leyes procedimientos especiales que 
facilitan y aseguran el cobro de sus 
créditos. 

E l Sanco Hipotecario satisface 
los intereses con;la mayor puntuali
dad, á cada venciraieuto, con solo la 
simple presentación de los cupones. 

Las amortiza á la par seraestral-
mente, cou el producto de las anuali
dades de los préstamos ó da los reem
bolsos anticipados, y en un plazo que 
no puede exceder de 50 uües á partir 
de su creación. 

Sobre estas cédulus no pesa, n i po
drá on lo sucesivo pesiir contribución 
alguna, en razón A haber -sido ya sa
tisfecha sobre los prést • ios que re
presentan, a l tiempo de . realización 
de estos. Asi está consignado en la 
ley. 

Lns recibe en (le¡.'ósÍto en sus Cajas, 
sin gasto alguno de gnarday custfídia 

FuciHtf tnnto como le e¿ posible la 
negociad niguorncion, si el teñe 
dor quiere . uiiderJas ó adquirir mutá-
licó sobre ellas. 

Las condiciones de seguridad que 
reúnen estos valores, hacen de ellos 
una verdadera hipoteca movilizada 

seguro, ein los inconvenientes, gas
tos , tardanza y disgustos que lleva 
consigo toda realización hipotecaria. 

La división en quintas partes faci
l i ta el empleo de fondos á las m á s 
modestas economías, produciéndoles 
i i n u r e n t a d e 6 £ 0 5 p o r flOO, y 
con la seguridad: de una realización . 
Inmediata.; 

Están de venta por ahora al precio 
de emisión, que es el de 8 6 fior-
l O O , en el domicilio social del 
Sanco, Paseo de Recoletos, n ú m . 12. 

Por mediación de todos los A g e n - . 
tes de Bolsa. 

En la Comisión del Sanco en esta, 
provincia. 

PRONTUARIO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con 1.700 modelos y formularios 

. de todas, clases. 
. escrito .y. publicado por. 

D. EUSBBIO FRBIXA Y RABASÓ, 
Consta de 4 tomos en 4.° prolongado 

y cuesta únicamente, tanto en Madrid 
como eu provincias, 90 reales: sí se 
quiere certificado, habrá de acompañar
se, con el importe de la obra, 4 r s .más . 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa; tienen un aumeolo fie precio 
de 6 pesetas. 

:Se vende en la imprenta de este-
Bolelin. - .' ' ' 

LEYES 
MUNICIPAL Y P R O V I N C I A L 

con las refomas comprendkhis en la de 16 
de Diciembre de 1870. 

Se ventltm en la imprenta (IB este BO
LETÍN, ari.como las siguientes . 

OBRAS . PARA JUZGADOS MUNICIPALES. 
Manual Enciclnpéilicn teórico práoli-

co á 54 rs. ejemplar. 
Código penal, última edición, 7 rs. 
Ley de Enjuiciamiento civil , 14 rs. 
M . id . criminal, 6 rs. 
Id. sobre organización dei Poder j u 

dicial, 8 rs. 
Formularios para los juicios de fal

tas. 4 rs. 
Aranceles en libro y en cuadro á 3 y 

4 rs., respectivamente. 
Manual del procedimiento en los j u i 

cios de faltas, 9 rs. 

IMPORTANTE 

El DR. GOÑI , reputado espe
cialista en las enfennerlades de 
lns vías génilo-urinarias y ope
rador, muy conocido en España 
y en el Extrangero por sns ade
lantos, cura las culculosns ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos é inocentes, pré-
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consullas de una á seis 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habitación en Madrid, calle 
de Sevilla, 12, a." 0—8 

i Retí alo da S. M. el Rey. 

j Se vende en la imprenta de este Bo-
! LETIN á 6 reales ejemplar. 

participando el tenedor de todas laá 
ventajas del préstamo bipotecario más Impren ta de Garzo é bijas. 


